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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes2 pesetas.
Trimestre......................   íj id.

Número suelto, 25 céntimos. 11 
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

La leyes obligarán ea la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

, Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la insér- i 
cion de la ley en la Gaceta. ¡

(Artículo 1.* del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban i 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de oes- i 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. !

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

¿iPsirte o±xcia,l

psenincii «rao w miiw.
SS. MM. el Rey y su Au

gusta Madre y Real Familia 
(^Q. D. G.) continúan en esta 
Corte sin novedad en su im
portante salud.

(íxaceía del 8 de Marzo de 1905.)

Núm. 472.

(njhiei'iio civil de Iii provineiii
:^egociado 1?—Elecciones.

ClKOULAB NÚM. 33.

Con objeto de que este Gobier- 
no jmeda conocer inmediatamen
te el resultado de las elecciones 
provinciales que han de celebrar
se el día 12 del corriente, encargo 
á los señores Alcaldes ó Presiden
tes de Mesa de los pueblos en que 
aquellas se verifiquen, que tan 
pronto como terminen ¡os respec
tivos escrutinios, participen á es
te Centro el número de votos que 
haya obtenido cada candidato, 
protestas que se hayan form alado 
ó cualquier otro incidente de la 
elección, utilizando para ello el 
telégrafo en las localidades que le 
haya, yen las demás el medio más 
rápido de comunicación que pue
da utilizarse.

Valladolid 8 de Marzo de 1905. 
—El Gobernador, líipóiiio Casas 
y Gomes de Andino.

«iim^^
FlSGALli DEL TRIDONAISÍPREIÍD.

OlROULAB.

Llegada, en 15 del actual, la 
época en que, por lo dispuesto en 
los artículos 17 y 36 de la vigen
te ley de Caza de 16 de Mayo de 
1902, en armonía con lo que im
ponen las sabias leyes do la natu- 
leza, se establece la veda para 
toda clase de caza menor y ma
yor, sin más excepciones que las 
que la citada ley determina en 
sus artículos 34 y 17, párrafo 4.°, 
para la caza con galgos y la de 
las aves acuáticas y zancudas, be
cadas, becacinas y sus similares, 
que comenzará en 1.® de Marzo 
y 1,® de Abril, respectivamente, 
se hace indispensableatender con 
toda diligencia y saludable rigor 
á su más estricto cumplimiento.

La caza ó apoderamiento de los 
animales fieros ó salvajes y'de los 
amansados ó domesticados que re
cobran su primitiva libertad, no 
constituye sólo oficio lucrativo ó 
agradable pasatiempo, porque 
afecta á importante ramo do ri
queza pública, cuyo fomento y 
no despreciables ingresos para el 
Tesoro son mirados con predilec
ción por todas las naciones cul
tas, las que, sin dejar de recono
cer como- perfecto para su ejerci
cio el derecho á la caza en todo 
ciudadano, ponen cuidadosas tra
bas, principalmente al descaste de 

las especies, que con seguridad 
se produciría de no respetarse, 
con su suspensión, durante las 
épocas de là reproducción y cría.

El beneficio de la veda, por 
tanto, alcanza en dicho sentido, 
lo mismo al Estado que al parti
cular, que de este modo ven en 
tiempo oportuno satisfechas sus 
aspiraciones, sin que sufra me
noscabo tal venero de riqueza.

Desgraciadamente, no alcan
zan todos entre nosotros tan in-, 
discutible verdad, y son numero
sísimas las quejas que pública
mente y por medio de la prensa 
se formulan al llegar el período 
de la veda contra los infractores 
de la misma, no obstante los ri
gurosos preceptos de la ley y del 
reglamento aprobado para su eje
cución en 3 de Julio de 1903; de- 
duciéndose de todo ello la exis
tencia de alguna lenidad en la 
aplicación de dichas disposicio
nes; y siendo, como es, deber 
esencialísimo en el Ministerio 
fiscal promover el cumplimiento 
de las leyes, las importantes fun
ciones que le incumben con arre
glo á la ley-' de Caza, en lo que 
hace relación á la veda, han de 
ser satisfechas con el más exqui
sito celo.

Así lo espero de V. S.; y como 
muchas de las infracciones de la 
veda corresponden para ser juz
gadas al fuero municipal, se im
pone la necesidad de hacer llegar 
á los 8res. Fiscales municipales, 
con su inserción, que deberá ha
cer V. I. en el Boletín oficial de 

esa provincia, la presente circu
lar para su más exacto cumpli
miento, que en otro caso me obli
gará á exigir estrecha responsa
bilidad, conforme á lo prevenido 
en los artículos 850 y siguientes 
de la ley orgánica del Poder ju
dicial, á todo el funcionario fiscal 
que, contradiciendo el laudable 
proceder del Ministerio público, 
se haga acreedor á ello por su mo
rosidad ó falta de celo en el de
sempeño de su cometido.

No ha de ocultarsé á V. S. que 
en lo que afecta á la veda para 
la caza menor,y mayor, siendo 
importantísimas todas sus infrac
ciones, desde la de realizar la caza 
con armas de fuego, la de la per
diz con reclamo natural ó artifi
cial, que, por el estado avanzado 
del celo en dichosanimales, cuan
do se realiza á destiempo la lla
mada del macho y el de incuba
ción en el de la hembra, puede 
producir sensibles estragos, hasta 
la circulación y venta de la caza 
viva ó muerta, es aún más dañi
na, de más devastadores efectos, 
la destrucción de los vivares para 
apoderarse de la caza y de dos ni
dos de perdices, que con frecuen
cia tiene lugar, bien para vender 
los h nevos, ó con la aprehensión 
de la hembra.

De inexorable modo debe pro
cederse en la persecución y casti
go de semejantes hechos, en los 
que, como en la generalidad, y á 
tenor de lo dispuesto en los artí
culos 45, 50, párrafo 3.°; 51 y 
sus concordantes, los 19, 20, 38 y
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222 9 do Mar^o de 1906.

44 de la ley de Caza, correspon
de conocer á los Sres. Fiscales 
municipales, qaienes no deberán 
limitar su acción únicamente á 
mantener en juicio las denuncias 
que se formulen por la Guardia 
civil, guardas jurados y agentes 
de la Autoridad ó particulares, 
sino que por sí mismos deberán 
informarse también de cuantos 
actos atentatorios á la veda lle
guen á tener noticia, y produci
rán de oficio las oportunas de- 
nuncias para su reprensión. .

Conviene asimismo, para el de
bido conocimiento de la activi
dad y eficacia, merecedora de en
comio, con que procedan los se
ñores Fiscales municipales, y á 
fin de poder formular estadística 
exacta dé las infracciones de la 
veda, tanto constitutivas de fal
ta como de delito, por analogía á 
lo prevenido en el art. 73 del re
glamento de la ley de Caza, se 
sirva V. S. remitir á este Centro, 
á más del estado trimestral á que 
el mencionado artículo se refiere, 
otro que abarque igual periodo 
de tiempo y sea expresivo de los 
juicios incoados, pendientes y 
conclusos, con la clase de su reso
lución, en el mismo trimestre, 
por infracciones de la veda, eje
cutados durante el período de 
aquélla.

Del recibo de la presente se ser
virá V. S. darme debida cuenta, 
sin perjuicio de su ejecución y 
de poner en mi conocimiento la 
fecha en que se inserte en el Bo- 
leíin oficial de esa provincia.

Madrid 14 de Febrero de 1905. 
—Juan Maluquer Viladot.—Se
ñor Fiscal de la Audiencsia de.....

[Gaceta del 15 de Febrero de 1905.)

yiSI'ííiuv DE a GOBEOACION.

Inspección general de Sanidad 
interior.

CIRCULAR
Repitiéndose con frecuencia el 

hecho de solicitarse autorización 
para el traslado de cadáveres em
balsamados ó de restos mortales, 
sin darse cumplimiento á las Rea
les órdenes de 18de Fuero de 1884 
y 5 de Abril de 1889, por las 
que se dispuso que las instancias 
deben ser firmadas por los pa- 
ríen tes más cercanos, testamen ta
rins ó herederos del finado, ó por 
persona competentemente auto
rizada por aquéllos, y no cum- 
pliéndose tampoco lo expresado 
en la circular de la Dirección 
general de Beneficencia y Sani

dad de 11 de Noviembre de 1886, 
ordenando que al solicítarse la 
traslación de un cadáver de una á 
otra provincia, Ultramar ó extra- 

: jero, por despacho telegráfico, se 
; haga por las familias, por con

ducto de las Autoridades, con 
: expresión del nombre y dos ape

llidos del fallecido, y con la 
precisa condición de hallarse em- 

í balsamado el cadáver, y que al 
Í pedirse la traslación de restos 
i mortales por medio de instancia, 
¡ sé* acompañe á ésta la partida de 
■ defunción ycertificado del actade

embalsamamiento, cuando haya 
; tenido lugar, la Dirección gene- 
; ral de Sanidad, en circular de 

20 de Mayo de 1901, recordó á 
ese Gobierno lo dispuesto en las 
Reales órdenes citadas, previ- 

: niéndole que deberán dejarse sin 
j curso las instanoiasique no reu- 
! nan las condiciones expresadas. 
! No obstante lo preceptuado en

! Ayuntamiento de-- - - -
KEL/VOIO^Í DEE KESUETADO DE LA CEASlEKD VOïOPÇ

Númeré 
del 

sorteo 
!1_________

Reem- 
plaz# Nombres y apellidos de los mozos TALLA

Resultado 
del 

reconocimiento
EXCEPCION ALEGADA

OLúSinOACION
Expresando si fue ó so ndamada Observacioiics

Así resulta de las actas de la sesión celebrada .por este Ayuntamiento de que yo el Secretario 
certifico. ’ .

V.® B.“
El Alcalde,

de de 19__
El Secretario,

NúM. 473.

 towon I ' ' 1 de 11(111(1(1011(1.
Declarada desierta por falta de 

licitadores la subasta para contra
tar el servicio de acopios de 103 
metros cúbicos de piedra con des
tino á la conservación del firme 
de la carretera provincial de Roa
les al confia de la proviocia.de 
Leon, esta Comision en sesión de 
2 de! actual acordó, previa decla
ración de urgencia, señalar el día 
21 próximo á las doce, para cele
brar una segunda, bajo el mismo 
tipo de 496 pesetas 43 céntimos 
que sirvió de base para la ante
rior y con sujeción al mismo 
pliego de condiciones y demás 
circunstancias que se expresan 
en el anuncio publicado en el 
Bolbtin Oficjal de la provincia 

dichas Reales órdenes y circula
res, se solicitan repetidamente 
autorizaciones para la traslación 
de cadáveres embalsamados ó de 
restos mortales, faltando à la 
preveoidofy con el fin de evitar 
la continuación de este abuso, 
encargo á V. S,, muy particu
larmente el cumplimiento de lo 
dispuesto en las referidas Reales 
órdenes y circulares; previnién
dole que no dé curso á ninguna 
petición en la que dejen de lle
narse las formalidades que en 
aquéllas se ordenan; debiendo 
disponer V. S. la publicación de 
esta circular en el «Boletín ofi
cial» de esa provincia.

Dios guarde á V. S. muchos 
años.—Madrid 2 de Marzo de 
1905,—El Inspector de Sanidad 
interior, Eloy Bejarano.—lieñor 
Gobernador civil de la provin
cia de.....

(Gacela del 3 de Marzo de 1906) 

correspondiente al día 18 de Fe
bró último. ■

Valladolid 6 de Marzo de 1905. 
—El Vicepresidente, Brancisc-o 
Cuevas.—El Secretario, J. Mar- 
Bne^ Cabe^sas.

----------- —^----------- --

JUNTA PROVINCIAL
DEL

CsssB slsctol Û8 Valladolid.

La Junta provincial del Censo 
electoral, en sesión celebrada el 
día 5 del actual y en cumpli
miento de lo preceptuado en el 
art, 47 del Real decreto de 5 de 
Noviembre de 1890, sobre adap
tación de la iey Electoral de 26 
de Junio del mismo año, acordó 
determinar las Secciones de los 
Distritos electorales, cuyos In
terventores han de concurrir

1011180««
Comisión mixta de Reclutamiento de Valladolid.

CIRCULAR.

Con objeto de preparar los tra
bajos para el juicio de exenciones 
ante esta Comisión, encargo á los 
señores Alcaldes y Secretarios de 
los Ayuntamientos de esta pro
vincia que tan pronto como fallen 
las exolusionés y excepciones que 
se aleguen por los mozos del ac
tual reemplazo y anteriores, re
mitan el estado de clasificación 
conforme al modelo que á conti
nuación se inserta, esperando do 
su celo que cumplirán oportuna
mente este servicio sin esperar á 
recordatorios ni comunicaciones 
siempre enojosas.

Valladolid 4 de Marzo de 1905, 
—El Gobernador Presidente, Hi
pólito Casas,

Reemp'azo de- - - - - - - - 

obligatoriamente á la cabeza de 
los mismos distritos para el es
crutinio general que ha de tener 
lugar el Jueves 16 dei corriente, 
presidido por el Sr. Magistrado 
designado al efecto en la forma 
siguiente:

Distrito electoral de la Audien
cia de la Capitai-^ota del

B^arqués.
Comprende 59 Secciones.-----Se 

determinan 25, en esta forma:
Adalia, una.
Casasola do Arion, una.—Sec

ción del Consistorio.
Cistérniga, una.—Casa Con

sistorial.
Fuensaldaña, una.—Con

sistorio.
Mota del Marqués, una.—Casa 

Consistorial.
Peñaflor, una.—- Secciori del 

Salvador.

MCD 2022-L5



Renedo, una.—La Plaza.
San Pedro de Latarce, una.— 

Casa Consistorial.
Santovenia, una.
Tiedra, una.—San Pedro.
Torrelobaton, una.—Casa 

Ayuntamiento.
Tudela de Duero, una.—La 

Cruz.
Urueña, una.-:—Escuela de 

niños.
Valladolid, Museo, 
Chancillería, una, 1.* 
Portugalete, una, 2.^ 
Puente Mayor, una, 2.*.
Vega de Valdetronco, una.
Villanueva de los Caballeros, 

una.—Cárcel.

Valladolid, La Plaza, tres.— 
L\2.*y3.1 .

Campo de Marte, dos.- 1.“ 
y 2.*^

Argales, dos.—1.*^ y 2?
Campillo dos, 1.* y 2.*

1 Fuente Dorada, tres.—1.*, 2.“
1 y
i Villanubla, una.—Casa Con-
' sistorial.
Í Zaratan, uca.—Santa María.
i Distrito electoral de Nava del 
j Bey-Tordesillas.
1 Comprende 41 Secciones.—Se de-
1 terminan 22.
1 Nava dei Rey, tres.

Viilalbarba, una. j
Villabáñez, dos. j
Villardefrades, una.—Escuela 

de niños. •
Villasexmir, una. 1
Villavellid, una. j

Distrito electoral de Peña- 
fiel-Valoria la Buena.

Comprende 71 Secciones.---- Se 
determinan 25, en esta forma: \
Campaspero, dos. 1
Canalejas de Peñafiel, dos. i
Cogeces del Monte, dos. ;
Montemayor, dos. !
Peñafiel, dos. j
Pesquera de Duero, dos. j
Quintanilla de Abajo, dos. 1
Cabezón, dos. j
Castronuevo, una. j
Cigales, dos. j
Corcos, dos. i
Mucientes, dos.'' j
Valoria la Buena, una. í
Villarmentero, una. í

Distrito electoral de Medina 
de Bioseco-Villalon.

Comprende 82 Secdones.-Se de
terminan 2^. j

Medina de Rioseco, cuatro, {
Palazuelo de Vedija, dos. j
Tordehumos, dos. i
Villabrágima, dos. J
Villafrechós dos. i
Villagarcía de Campos, dos, 1 
Becilla de Valderaduey, dos. 1 
Bolaños, dos, |
Cuenca de Campos, dos. | 
Roales, dos. |
Union (La), una.
Valdunquillo, una. !
Villalón, una.——Sección del 1

Ayuntamiento. |

Distrito electoral de la Blaza 
de esta Gapital,

Comprende 33 Secciones.---- Se 
determinan 18,------------------ i
Laguna de Duero, dos. 5
Simancas, dos. I

Tordesillas, dos.
Alaejos, dos.
Velliza, dos.
Torrecilla de la Orden, dos.
Castronuño, dos.
Fresno el Viejo, dos.
Castrejon, dos.
Villalar, dos.
Bercero, dos.

‘ Villafranca de Duero, una.
Asimismo acordó recordar á los 

Presidentes de las Mesas electo
rales que sin perjuicio de la obli
gación que les impone los artícu
los 35 y 27 del citado Real decre
to de adaptación, procuren por

Nuu. 460.

cuantos medios estén á su alcan
ce, valiéndose para ello de las es
taciones telegráficas, poner en 
conocimiento de esta Junta, á ser 
posible en el mismo día, el resul
tado de la votación.

Lo que se hace público en cum
plimiento del citado art. 47, en
cargando á los señores Alcaldes 
lo hagan saber á los Presidentes 
de las Mesas electorales,

Valkdolid 8 de Marzo de 1905.
—El Presidente de la Junta pro
vincial del Censo, Fidel Fedo 
del Castillo.—El Secretario, J. 
Martines Calesas.

Diputaoion provincial do Valladolid.
"- “ —a— ---------- —«...

Contaduría de fondos provinciales. Mes de Abril de 1905.

Distribución de fondos por Capítulos del Presupuesto del presente año económico para satisfacer las obli
gaciones del indicado mes, que forma la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido 
en el art, 93 del Reglamento que sirve para la ejecución de la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Septiembre de 1865, art. 121 de la de 29 de Agosto de 1882, régla 10/de la 
Instrucción de l.° de Junio de 1886 y Real decreto de 23 de Diciembre de 1902.

Valladolid á 2 de Marzo de 1905.—El Contador de fondos provinciales, Jose Gomes. —VJ B.® El 
Ordenador de pagos, Fidel Recio.

Comisión provincial.—Sesión de 3 de Marzo de 1905.—Aprobada esta distribución de fondos y 
publíquese en el Boletín Oficial.—El Vicepresidente, Írancisco Cuevas.—El Secretario, J. Martines 
Cabesas.

CONCEPTO GENERAL

Gastos obligatorios 
de 

pago inmediato

Pesatas Cts.

Gastes obligatorios 
da 

pago diferible

Pesetas Cts.

Gastos 
voluntarios

Pesetas Cts.

TOTAL
PeseiKs Cts,

Capítulo 1.®—Administración provincial. 6753‘83 1270'83 » 8024'66
Capítulo 2.°—Servicios generales. 64U70 6413'16 7054'86
Capítulo 3.”'—Obras obligatorias. . 7474‘23 7940'91 » 15415'14
Capítulo 4.’—Cargas................................. 258‘33 11137-50 » 11395'83
Capítulo 5.“—Instrucción pública. . . 7715'66 862'50 > 8578'16
Capítulo 6.°— Beneficencia....................... 54164'95 » » 54164'95
Capítulo 7."—Corrección pública.. . 3170'47 » » 3170'47
Capítulo 8.“—Imprevistos........................ » 416'66 416'66
Capítulo 10."—Carreteras........................... 1620*50 16929'96 18550'46
Capítulo 12."—Otros gastos........................ » 6162'50 » 6162'50
Capítulo 13.°—Resultas........................ ..... » »
Capítulo 14/—Ampliación........................ » » » »
Capítulo 16.°—Devoluciones...................... h » > »

Total.................................81799'67 51134'02 » 132933'69

ililiraiMlCIPAl.
NüM. 466.

Aldeamayor.
Habiéndosa fugado de la casa 

paterna eljoven Craciano Losada 
Moreno, de veinticuatro años de 
edad, soltero, estatura 1'620 mi
límetros, moreno, oj(>s negros, 
nariz pequeña, sin barba ni Bigo
te; que viste traje pana bordon, 
faja, botas becerro blanco, boina

y tapabocas claro á cuadros, el j 
cual estuvo detenido por cuenta ; 
de la Compañía ferroviaria el 22 
del actual en Palencia, suplico 
á las autoridades de la provincia 
y fuera de ella su busca y captu
ra y en caso de ser habido, lo 
<íonduzcan à esta Alcaldía, po
niéndolo á mi disposición.

Aldeamayor 28 de Febrero 
de 1905.—El Alcalde, Baltasar.' 
Ortega.

NÚM. 471.

Villaco.
í Don José Ruiz y Ruiz, Alcalde 

Presidente del Ayuntamiento 
de esta villa.
Hago saber: Que el Ayunta- 

; miento de mi presidencia y cier
to número de vecinos contribu
yentes, han nombrado á D. Cas
tor Aragón de la Fuente, Guar
da local del campo y término
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9 deMarco de 190,5.

de esta villa, con el haber ó sa
lario anual de cuarenta y cuatro 
fanegas de trigo.

Lo que se hace público por me
dio del presente para que lle
gando á conocimiento de los te
rratenientes en este término mu
nicipal, puedan los que no estén 
conformes con tal nombramiento 
y deseen renunciar á los benefi
cios que tal guarda reporte, po
nerlo en conocimiento de esta 
Alcaldía, por escrito y en papel 
correspondiente, dentro del tér
mino de ocho días, contados des
de el en que el presente aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de 
la provincia, apercibidos que tras
currido que sea dicho plazo, se 
tendrán por conformes con tal 
nombramiento a todos aquellos 
que no hubiesen presentado re
clamación, y obligados por Unto 
al pago de las cuotas correspon
dientes.

Villace á 5 de Marzo de 1905. 
—El Alcalde, José Ruiz y Ruiz.

iiiiBsmom.
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

NúM. 462.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez de instrucción del 
Distrito de la Audiencia de Valla
dolid y su partido, por providen 
cía de fecha de hoy dictada en 
cumplimiento de órdenes de la 
Superioridad, ha acordado citar 
al testigo César Rodríguez Mira 
bona, de ignorado paradero, para 
que el día veinte del actual y ho 
ra de las diez de su mañana, com
parezca ante la Sala de lo Crimi
nal de la Audiencia provincial de 
esta Ciudad, al objeto de prestar 
declaración en concepto de testi
go en el juicio oral de causa se 
guida contra Clemente Laforga 
García y Félix Prieto Palacios, 
sobre disparo, apercibido que de 
no comparecer, incurrirá en la 
responsabilidad que determina el 
párrafo 5.° del artículo líade la 
ley de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que sirva de citación en 
forma mediante el ignorado para
dero del testigo que se cita, con 
el fin de insertar eri el Boletín 
Oficial de la provincia, expido la 
presente cédula que firmo en 
Valladolid á cuatro de Marzo de 
mil novecientos cinco.—El Escri
bano, Anastasio H. Almaraz,

Núm. 463.

VALLADOLID.—AUDIENCIA

Don José Pardo y Crespo, Juez de 
primera instancia del Distrito 
de la Audiencia de esta Ciudad 
de Valladolid y su partido.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que el día veinte del actual 
y hora de las once de su mañana, 
tendrá lugar en la Sala de Au
diencia del Juzgado de mi cargo, 
la venta en pública y segunda su
basta con el veinticinco por cien
to de rebaja en la tasación, de los 
bienes que al final se expresarán, 
para con sú producto hacer pago 
á la Sociedad Schomburg y Ca
ballero, de las cantidades que le 
adeuda D. Saturnino Martínez, 
vecino de esta Capital, siendo de 
advertir que no se admitirá pos 
tura que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación con la reba
ja indicada; y que para tornar 
parte en la subasta, habrá de con
signarse previamente en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento del 
importe de dicha tasación.

Dado en Valladolid á cuatro de 
Marzo de mil novecientos cinco. 
—J. Pardo y Crespo.—Ante mí, 
Licenciado, Gregorio Nuñez.

Bienes objeto de subasta.
Ptas. Ota.

l.“ Una máquina de 
rayar, sistema Fortt &. 
Tromm Leipzip, número 
1329, de 80 centímetros 
de luz, de tres tinteros, 
que sirve para rayado se
guido y cortado y en 
buen estado de conserva
ción, tasada en dos mil 
trescientas cuarenta pe
setas y como segunda 
subasta se anuncia con 
el veinticinco por ciento 
de rebaja, ó sea. . . . 175.5

2 .' Una prensa de 
hierro, de cuatro colum
nas, con rueda de caracol 
y prensadura, de 1 metro 
'250 milímetros de alto 
y 65X95, en buen uso, 
tasada en novecientaspe- 
setas, se anuncia con el 
25por 100 de rebaja, ó sea 675 

3 .® Una máquina de 
coser con alambre Berb- 
mer para pié y mano, 
nueva, tasada en cuatro
cientas veinticinco pese
tas, se anuncia con el 25 
por 100 de rebaja, ó sea. 318'75 

| Total.. . . 2748‘75 

j Valladolid Marzo cuatro de mil 
5 novecientos cinco. -El Escribano, 
| Licenciado Gregorio Muñez 
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NúM.464. 1
VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDUL V DE CITACION.

El Sr. D. Adolfo Suarez Gu 
tierrez. Juez de instrucción del 
distrito de la Plaza de esta Ciu
dad, ha acordado se cite por cá- ? 
dula que se insertará en el Bo
letín Oficial de esta provincia 
á la testigo Marta Navas García, 
vecina de esta población, y cuyo 
actual paradero se ignora, para 
que bajo las penas que la ley es
tablece comparezca ante la Au
diencia provincial de la misma 
el día veintidós de Marzo próxi
mo á las diez de su mañana para 
declarar en el acto del juicio oral 
en causa contra Agapito Rivera, 
por lesiones.

Valladolid veintiuno de Febre
ro de mil novecientos cinco.— 
El Actuario, Nicolás García.

NÚM. 468.

VALLADOLID.—PLAZA,

Don Adolfo Suarez Gutierrez, 
Juez de instrucción del Distrito 
de la Plaza de Valladolid.

Por la presente requisitoria se 
cita, llama y emplaza á Eugenio 
Velicia Zuate, vecino de esta Ciu
dad y cuyo actual paradero se ig
nora, para que en el término de 
diez días, contados desde la publi
cación de la presente en la Gace- 
ta de Madrid y Boletín Oficial 
de esta provincia, se presente en 
este Juzgado con el fin de sufrir 
la condena que le fue impuesta 
en la causa que se le siguió por 
disparo de arma de fuego; previ- 
níóndole que si no lo hace le pa
rará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á las Autoridades civiles 
y militares procedan á la busca 
y captura de aquel, poniéndole 
caso de ser habido en la Cárcel 
de esta Capital á disposición de 
la Dirección general de Estable
cimientos penales.

Dado en Valladolid á cuatro de 
Marzo de mil novecientos cinco. 
—Ad(dfo Suárez.—El Auxiliar, 
P. D. de García, Vicente Alvarez 
Bustos.

------- - - -- — -

Núm. 470,

VALLADOLID. -PLAZA.

CÉDULA DE CITACION.

El Sr. D. Adolfo Suarez Gutié
rrez, Juez de instrucción del Dis
trito de la Plaza de esta Ciudad 

ha acordado por providencia de 
hoy en causa criminal sobre hur
to de aceitunas se cite al sujeto 
que al final se expresa, de esta 
vecindad, para que el día nueve 
del corriente mes y hora de las 
once de su mañana, comparezca 
ante este Juzgado á fin de reci
birle declaración en la causa que 
se sigue sobre hurto de aceitunas, 
bajo apercibimiento de que si no 
compareciese ui alegasejusta cau
sa que se lo impida le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y para que se inserte en el Bo
letín Oficial, y en cumplimien
to de lo ordenado por dicho señor 
Juez, expido la presente cédula 
original que firmo en Valladolid 
á tres de Marzo de mil novecien
tos cinco.—El Actuario, Clemen
te Vicente.

Sujeto que se cita,

Bernardino Nicolás, vigilante 
que fue de consumos y cuyo pa
radero se ignora.

Nom. ^452.

VILLALON.

CÉDULA DE NOTIFICACION.

El Sr. Juez de instrucción de 
este partido en diligencias de 
cumplimiento de carta orden de 
la Audiencia provincial de Valla
dolid dimanante del sumario 
instruido por robo contra Narciso 
Feo Hernández, acordó se hiciera 
saber mediante la inserción de la 
presente en el Boletín Oficial de 
la provincia á María Colmenares 
Escudero, cuyo paradero se ig
nora, que se suspendió la celebra
ción del juicio oral de la expre
sada causa, señalada para el 28 
de Marzo próximo, quedando por 
tanto relevada de personarse en 
la referida Audiencia en el indi
cado día.

Villalón 25 de Febrero de 1905. 
—El Escribano, Juan Brusós.

«KIS OIBLKS.
Nmi. 461.

9.° Israa ¿s la Saardia sivil.
COMàNDAffilÀ DE VALUMUD.

ANUNCIO-

El día 13 del actual y hora de 
las doce tendrá lugar en la Casa- 
cuartel que ocupa la fuerza de la 
Guardia civil de esta Capital, la 
venta en pública subasta de un 
caballo de desecho, perteneciente 
al escuadrón de la <?omandancia.

Valladolid 4 de Marzo de 1905.. 
—El Coronel Subinspector, Cons
tantino Brasa Rodríguez.
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